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hasta la calle General Pintos, siguiendo por esta última con
tinúa paralelo a la vía del ferrocarril hacia el barrio del Real, 
que lo engloba por las calles de Ceuta, Gurugú y Mar Chica, 
para salir a la calle del General Polavieja e incluir la vivienda 
unifamiliar «Villa Lola», volviendo por la misma calle y se des
vía por Carlos V y Comandante García Morato para cruzar el río 
hacia la avenida Teniente General García Valiño, en donde gira, 
continuando paralelo al cargadero de mineral y volver al male
cón del puerto, de donde partió.

8809 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de conjunto histórico-artístico a fa
vor de la Plaza Mayor, plaza de la Iglesia y área 
inmediata, en Miravete de la Sierra (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

conjunto histórico-artístico a favor de la Plaza Mayor, plaza de 
la Iglesia y área inmediata, en Miravete de la Sierra (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber ai Ayuntamiento de Miravete de la 
Sierra que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse 
en el conjunto cuya declaración se pretende no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dei Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente. un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artistico de la plaza Mayor, 
plaza de. la Iglesia y área inmediata, en Miravete de la Sierra

(Teruel)

Al Oeste y Sur, por la parte trasera de los edificios reca
yentes a la plaza de la-Iglesia y a la Plaza Mayor: al Este, por 
el río Guadalope, incluyendo el puente; al Norte, por la calle 
de Cabezo, calle Baja y Callejón que sale por el Oeste a la calle 
Baja.

8810 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983. de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesia de la Asunción, en 
Cretas (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia de la Asun
ción, en Cretas (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor..

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cretas que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.a del Decreto de 22 de iulij de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción Genera'.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a ios efectos oportunos
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8811 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumentos histórico-artístico a 
favor del palacio Garciez, en Garciez (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co 
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor del palacio Garciez, en 
Garciez (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con lae disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Garciez que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8812 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumentos histórico-artístico a 
favor de la casa de la Tercia, en Villaviciosa de 
Córdoba (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa de la Tercia, 
en Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Córdoba que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan, de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique er. el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8813 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de Nuestra Señora de la Asun
ción, en Rafales (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordadoo:

Primero.—Tener por incoado expeiente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Nuestra 
Señora de la Asunción, en Rafales (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Rafales que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6° de¡ Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en. el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8814 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la iglesia de Santa María, en Torre- 
donjimeno (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia de Santa 
María, en Torredonjimeno (Jaén).
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Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Torredonjimeno 
que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo d« 1933 y 6.° del Deoreto de 32 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se prentede, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se publica a ios efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8815 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de Nuestra Señora de la Asun
ción, en Rus (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Nuestra 
Señora de la Asunción, en Rus (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Rus que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan 
de realizarse en el monumento cuya declaración se pretende, 
o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aproba
ción previa del proyecto correspondiente por esta Dirección Ge
neral.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8816 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Dirc- 
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del edificio del Ayuntamiento de Mazaleón 
(Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio del Ayunta
miento de Mazaleón (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de -Mazaleón que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en 9u entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8817 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de la Asunción, en Cubla (Te
ruel).

Vitsa la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dircción General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor de la iglesia de la Asun
ción, en Cubla (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntai,niento de Cubla que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933

y 0 ° del Decreto de 22 de julio de 19S8, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 9e pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8818 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de San Pedro Mártir, en Berge 
(Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histérico-artístico a favor de la iglesia de San Pedro 
Mártir, en Berge (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Berge que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6 ° del Decreto de 22 de Julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8819 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la Iglesia Parroquial de Mas de las Matas 
(Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Iglesia Parroquial 
Mas de las Matas ITeruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Mas de las Matas 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuva declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa de] proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto —Que e] presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8820 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de la Asunción, en Arens de 
Lledó (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de la Asun
ción, en Arena de Lledó (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Arens de Lledó 
que. según lo dispuesto én el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 8.® del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara-


